
PROVINCIA DEL NEUQUÉN .
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

~lESOLUCIÓN N0 1 4 9 1
E:XPEDIENTE NO 5721-006486/2014

~IEUQUÉN, 1 7 SEP 2014
VISTO:

~ DEL El Expediente NO 5721-006486/ 014 del registro del Consejo Provincial de
~(; •••~~ Educación del Neuquén; y ¡~ Q ,~ @l ~ i.. Q, ..•.••.. ~. ONSIDERANDO: i

'.o ,. "'v -5'! Que mediante el cita ~ Expediente se gestiona. la contratación del
\~ a ervicio de Transporte Escolar con de mo a alumnos que asisten a la Escuela\:r, ff".. rimaria N° 259 del Paraje Atreuco Aba o, dependiente de la Dirección General de

\~". ~«i.~' Distrito Regional Educativo •.IV de Junín d los Andes;
~"'11~I~\. y ,

..•..•,~~_~., .. _ •..".t'

Que el Consejo Pr vincial de Educación del Neuquén debe
facilitar la ejecución de programas integr les a fin de que los alumnos que no posean
los medios y recursos necesarios, cuente con el Servicio de Transporte Escolar, para
lograr una adecuada escolarización;

Que mediante Resol dón N° 1400/13 el Consejo Provincial de
Educación del Neuquén autoriza a las D recciones Generales de Distritos Regionales
Educativos a efectuar los procedimiento administrativos necesarios para asignar el
Servicio de Transporte Escolar para el Cic o L.ectivo 2014/2015;

Que por Resolució N° 0023/14 el Ministerio de Gobierno,
Educación y Justicia autoriza el llamado Compulsa de Precios para la Contratación
del Servicio de Transporte Escolar d inado a los establecimientos educativos
dependientes de las distintas Direcc ones Generales de Distritos Regionales
Educativos del Consejo Provincial de Edu ación del Neuquén;

Que por dicha Resol ción se aprueba el Pedido de Presupuesto y
el Pliego de Bases y Condiciones - Cláus las Particulares a utilizar;

,

Que la' Dirección Ge eral de Distrito Regional Educativo IV invita
a participar a varias firmas del rubro, e tiz:ando las firmas Rubilar Hugo Alejandro,
Trompul S.R.L., Fuertes Guillermo Casimi o)' La Araucana Viajes S.R.L.;

I

Que mediante a ele preadjudicación correspondiente, la
Dirección General de Distrito Regional E uc:ativo IV sugiere preadjudicar el Renglón
N° 1 a la firma Fuertes Guillermo C imiro por menor precio y ajustarse a lo
solicitado; .

Que tomó interven ón la Oficina Provincial de Contrataciones
dependiente de la Secretaría de Gestió Pública del Ministerio de Coordinación de
Gabinete, Seguridad y Trabajo, sin realiz r observaciones respecto de la razonabilidad
del precio;

Que el Servicio de T ansporte Escolar tendrá vigencia a partir del
inicio del Ciclo Lectivo 2014 y hasta la fi aliización del mismo, con opción a prórroga
por un período lectivo más;
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i

Que de conformidad Icon la Ley de Administración Financiera y
Control N° 2141, sus normas reglamentaras y acorde a las facultades de autorización
y aprobación conferidas en la Resolucic n NO 0310/14 resulta menester emitir la
presente norma legal;

RESJELVE

Por ello:
I

EL CONSEJO PROVINCIAL [ E EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

10) APROBAR lo actuado por la Direcci<n General de Distrito Regional Educativo IV
de Junín de los Andes, en lo relac onado con la contratación del Servicio de
Transporte Escolar con destino a ah mnos que asisten a la Escuela Primaria N°
259 del Paraje Atreuco Abajo, para el Ciclo Lectivo septiembre 2014 - mayo
2015, con opción a prórroga.

I

2°) ADJUDICAR a la firma que a contir uación se nomina y por el monto diario que
se indica: !

!

Fuertes Guillermo Casimiro - Reng ón N° 01
Establecimiento Monto diario

Escuela Primaria N° 259 del Para ~
Atreuco Abajo

$ 1.262,43

3°) AUTORIZAR a la Dirección General de Distrito Regional Educativo IV a emitir la
Orden de Servicio correspondiente.

4°) IMPUTAR por un importe total ap oximado de Pesos Doscientos Treinta y
Dos Mil Doscientos Ochenta y Si ete con 12/100 ($232.287,12) con cargo
a la correspondiente partida del Presupuesto General Vigente.

I, I

5°) DETERMINAR que por la Direccióri de Contaduría y Presupuesto se realicen las
Órdenes de Pago y por la DirecciÓ de Tesorería se abonen de acuerdo a los
importes comprometidos.

I

i

6°) INDICAR que por la Dirección eneral de Compras y Contrataciones se
realizarán las notificaciones correspo dientes.

7°) REGISTRAR, dar conocimiento a Dirección General de Despacho, Vocalías,
Dirección General de Asesoría Le al, Dirección Provincial de Administración,
Dirección General de Finanzas, Dlre ción General de Distrito Regional Educativo
IV, Dirección de Auditoría, Direcci n de Contaduría y Presupuesto, Dirección
Provincial de Distritos Regional s Educativos, Departamento Centro de
Documentación y cumplido GIRA el Expediente a la Dirección General de
Compras y Con rataciones para la p secución del trámite.

féc. oseAR JAVIERc~ Prof. LEANDRO POLlCANI
El. '. s~ de Educael6n'; EducaCIón VOCN. POfllOS CONSEJOS ESCOLWS

+A 1',,, dal ConsetO ProvIncla\ r' Provine' 1"- Educac''''-v-,_ , ...on •• ,o 18 "'" IV"

~'
~~', ~rof.MAAlSA YASMIN MOiITAl»\

. " _ VOCA1. RAMA INICIAl Y PIIMAIIA Maestro MARCflO GUAGllAROO
~nsojo Provincial de Educacl6n IAxaI de Nivel. . . 1 .

z • . mela y Primana"8 f :Oro1. SERNARDO S. OlMOS FOlTZICK Cansera Provincial de Educaeiór,
':'iIj VOCIlIRtlll8 Má Técnica Y SUperior

~ '1 CONsEjO PROVlHCIÁL DE ED\JCACiÓl'
~'

~~~~:~ Prof. GUSTAVO AGUIRRE 2
Vocal de Nivel Meda. Técnica Super;o

Canse¡o Provincial de Ed~
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